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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación: 76001-3103-019-2021-00092-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

La parte actora a través de apoderado judicial, allegó copia del certificado de 

tradición del inmueble distinguido con M.I. 370-120547 y se observa que también 

fue remitido a la Inspección de Policía de Dagua.  

 

Sin embargo, al revisar el plenario observa el despacho que la dirección 

electrónica no está correcta, por lo que deberá remitirse a  

inspecciondepolicia@dagua-valle.gov.co, dirección que puede ser verificada en el 

Documento 01 Cuaderno 003 Expediente Electrónico.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora, a 

través de su apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a la parte actora que envíe nuevamente el certificado de 

tradición del inmueble identificado con M.I.370-120547 a la Inspección de Policía 

de Dagua al correo electrónico que puede verificar en el Documento 01 Cuaderno 

003 del Expediente Electrónico.   

  

 NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
   

 

 
  

                           

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 033 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: FEBRERO 27-2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


